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indicado en el antecedente, el 
del Gabinete Presidencial ha 
esta Secretaría de Estado su 
en la que solicita a S.E. el 
la RepLIkblica le conceda la gracia 

Al respecto,. informo a Ud que para tramitar la 
solicitud de indulto es necesario, previamente, 
acreditar que existe sentencia ejecutoriada en 
el respectivo proceso, conforme lo establece el 
articulo 32 de la Ley N2 18.050, debiendo 
acompaar para eilo copias íntegras de las 
sentencias condenatorias, con la certificación 
correspondiente del Tribunal. 
Si además, como ha quedado en evidencia, su 
situación es de aquellas que obligaría a. 
prescindir del cumplimiento de otros requisitos 
establecidos en la Ley para conceder el 
beneficio de indulto, es necesario adjuntar los 
antecedentes serios, especiales y calificados, 
que sirvan de fundamento para la dictación del 
Decreto Supremo respectivo. 

Por lo seflalado, sólo se podrá iniciar la 
tramitación de su solicitud una vez que dé 
cumplimiento a lo indicado en el párrafo 
precedente. 
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